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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

Docente y el expediente administraüvo N" 29004-2024-IESTP-S-C-S, que se acompaña;

CONSIDEMNDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la

§,¡..qarrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación,
r\rtrjliqsn§¿¡iento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstifutos de Educación Superior y Escuelas de

{,I''. Educación Superior públicos y privados; asÍ como, el desanollo de la canera pública docente de los lnstifutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, se

aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contatación Docente en lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU, Resolución

):i!* de SecretarÍa General N" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuenfan los

ffi)r.lAqütutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnsütutos Superiores de

y los lnstifutos y Escuelas Superiores de Formación Artísüca;

7 Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el

Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y

de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento

el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU y su

aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo, a havés del artículo 3 del

Normativo se exceptúa a los lnstifutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, el cona¡rso de conúatación docente para los lnsütutos y Escuelas de

Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N"

3051 2;

Que, el comité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de

servicio suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión del expediente final, la DRE da conformidad para la emisión de

p resolución conespondiente;

:, . Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de

Edúdación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conbatos;

Que, de conbrmidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

;rit'Éducación Superior y de la Canera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2b17-MINEDU, que aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución ViceministerialN" 226-2020'MINEDU y su modificatoria aprobada mediante

Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU, modificada por las

Resofuciones,de Secretaría GeneralN" 046:2017-MINEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU;
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SE RESUELVE:

e,.u.r, de Educación superior Tecnorosica *, "ltlJ:lll.l;;lilliál,t::XlH,:.#¿ i'XÍ'rJ,i'.',:1'rÍ:T'§,ff1i:iJ[1
indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUL{R
REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ronulcróN ncroÉr¡rcn
PROGMMA DE ESTUDIO

DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCAIIVA

CODIGO DE LA PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA I.ABOML

FRE'ÍREMORAN,RAQUEL .,
D.N.t. No 40506974

FEMENINO

18/08'1980

10¡10606974

AF.P.PROFUTURO

594490RFifYA2
3/05r2001

PROFESIONAL TECNICO EN INDUSTRIAS ALIÍTIENTAR|AS
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1.2.

1.3.

Educación Superior Tecnologica

SULIáI{A

c8T241000001

DOCENTE REGUIáR

CUADRO DE HORAS APROBADO 202¡l - Resolución N' 301&2024

29ü}+202+IESTP-S-C-S No DE FOLIOS : ¡|5

H.E. l{". 1763.202+AD.RR.HH.

Desde el 9/08/2024 hasta el3111212024

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de conffio.
1l Horas Pedagógicas

ARTÍCULO 2.. Aféctese a ta conespondiente de acuerdo al Texto
del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto Presupuesto del Sector Público para el

Regísfrese

GONZ/,LES ROJAS

DE EDUCACION PIURA
Regiónal de Educación Piura

'Wqucnionee.
IIRP/DADM.

FATG/RARR.HH.
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